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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 171 de la Ley General de Salud y el artículo 42 de 
la Ley General de Educación.  

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Salud.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. Verónica Velasco Rodríguez y Ana María Ramírez Cerda.  
 

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

30 de abril de 2008. 

6. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria.  

10 de abril de 2008. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Salud y de Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS. 
 
Explicitar que los integrantes del Sistema Nacional de Salud, conjuntamente con las autoridades educativas, desarrollarán las siguientes acciones 
orientadas a la promoción, protección y atención de la salud física y mental de las niñas, niños, adolescentes y ancianos víctimas de violencia 
familiar, explotación o abuso sexual, así como de cualquier forma de maltrato o abandono que atente contra la integridad física o mental o el 
normal desarrollo psico-somático de dichos individuos: 1. Identificación de las personas menores de edad y ancianos que muestren evidencia de 
violencia, explotación o cualquier forma de maltrato o abandono; 2. Detección y tratamiento de lesiones, enfermedades o secuelas originadas por 
maltrato físico, psicológico, sexual o por abandono, dando aviso a las autoridades competentes; 3. Proporcionar atención médica y psicológica, 
rehabilitación o referencia a instancias especializadas; y 4. Protección debida de la intimidad e identidad de las niñas, niños, adolescentes y 
ancianos víctimas de violencia o cualquier forma de maltrato, así como promover medidas de asistencia social mediante la coordinación con otras 
dependencias y con organizaciones de la sociedad civil acreditadas en la materia.  

 

No. Expediente: 1563-2PO2-08 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia 
de salud se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en concordancia con el tercer párrafo del artículo 4º; y en materia de 
educación en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, de conformidad con lo establecido por el artículo 3º, todos ellos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
Artículo 171.- Los integrantes del Sistema Nacional de Salud, 
deberán dar atención preferente e inmediata a menores y 
ancianos sometidos a cualquier forma de maltrato que ponga en 
peligro su salud física y mental. Asimismo, darán esa atención a 
quienes hayan sido sujetos pasivos de la comisión de delitos que 
atenten contra la integridad física o mental o el normal desarrollo 
psico-somático de los individuos. 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 171 de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue:  

Artículo 171. Los integrantes del Sistema Nacional de Salud, 
conjuntamente con las autoridades educativas, desarrollarán 
acciones orientadas a la promoción, protección y atención de la 
salud física y mental de las niñas, niños, adolescentes y ancianos 
víctimas de violencia familiar, explotación o abuso sexual, así 
como de cualquier forma de maltrato o abandono que atente contra 
la integridad física o mental o el normal desarrollo psico-somático 
de los individuos. Dichas acciones comprenderán:  

I. Identificar a las personas menores de edad y ancianos que 
muestren evidencia de violencia, explotación o cualquier forma 
de maltrato o abandono;  

II. La detección y tratamiento de lesiones, enfermedades o 
secuelas originadas por maltrato físico, psicológico, sexual o por 
abandono; y dar aviso a las autoridades competentes;  

III. Proporcionar atención médica y psicológica, rehabilitación 
o referencia a instancias especializadas; y  

IV. Proteger debidamente la intimidad e identidad de las niñas, 
niños, adolescentes y ancianos víctimas de violencia o cualquier 
forma de maltrato, así como promover medidas de asistencia 
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En estos casos, las instituciones de salud podrán tomar las 
medidas inmediatas que sean necesarias para la protección de la 
salud de los menores y ancianos, sin perjuicio de dar intervención 
a las autoridades competentes.  
 

social mediante la coordinación con otras dependencias y con 
organizaciones de la sociedad civil acreditadas en la materia. 

En estos casos, las instituciones de salud podrán tomar las medidas 
inmediatas que sean necesarias para la protección de la salud de los 
menores y ancianos, sin perjuicio de dar intervención a las 
autoridades competentes.    

Ley General de Educación 
 

 
Artículo 42.- En la impartición de educación para menores de 
edad se tomarán medidas que aseguren al educando la protección 
y el cuidado necesarios para preservar su integridad física, 
psicológica y social sobre la base del respeto a su dignidad, y que 
la aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su edad. 

 
 
 

No tiene correlativo 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 42 de la Ley General de 
Educación, para quedar como sigue:  

Artículo 42. En la impartición de educación para menores de edad 
se tomarán medidas que aseguren al educando la protección y el 
cuidado necesarios para preservar su integridad física, psicológica y 
social sobre la base del respeto a su dignidad, y que la aplicación de 
la disciplina escolar sea compatible con su edad.  

Asimismo se identificará a los menores de edad que muestren 
evidencia de violencia, explotación, abuso sexual o cualquier 
forma de maltrato con la finalidad de remitirlos a las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud para su debida 
atención, debiendo notificar los hechos a la autoridad judicial 
competente.    

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. El gobierno federal, conforme a la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, deberá destinar, dentro del proyecto 
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de Presupuesto de Egresos de la Federación, las partidas 
presupuestales suficientes a fin de que el Sistema Nacional de 
Salud y el de Educación puedan llevar a cabo acciones concretas y 
adecuaciones o creación de centros especializados para la atención 
de las niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia o cualquier 
forma de maltrato. 

NACM     
 
 
 
 
 
 
 
 
 


